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2629 RESOLL'CION de 22 de enero de 1985. de la Corpo·
radón Afetropolitana de Barcelona. rt.'fi-'renre.o la
con\'OcalOria para proveer dos plazas de Economistas.

De conformidad con 10 previsto .en el anículo 31.3 del_texto
articulado parcial de' la Ley 41/1975, de Bases del Estatuto de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto 3046/1977, de 6 de
octubre, se convoca oposición libre para proveer do~ pl~~as, y las
vacantes Que se produzcan hasta el momento de. ~eahzacl0n ~e las
pruebas selectivas, de Economista de la Corporaclon Metropohtana
de Barcelona. . .

El plazo de presentación de instancias es de trcinta día~ hábiles,
contados a partir del siguiente al de la fecha en que se mserte el
presente anuncio en el ((Boletín Ofic!al del E.stadQ)). - _

La convocatoria y las bases han Sido publicadas en el ((Boletm
Oficial de la Provincia de Barcelona» número 16, de 18 de enero
de 1985. .

Los posteriores anuncios, relativos a esta oposi~ió~. se mserta
rán únicamente en el ((Boletín Oficial de la Provmcla de Barce·
lona)).

Barcelona,' 22 de enero de 1985.-El secretario general, Francisco
L1iset Borrel1.-1.616-E (6692).

RESOLL'CION de 22 de enero de 1985. del Ayullta·
miento de Lhnars del Vallés, referente a la oposidón
libre para la provísión en propú?dad de una plaza de

·Auxihar administrativo de Administración General.

En el ((Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona)) número 16.
de 18 de enero de 1985, aparecen publicadas las bases que han de
regir la oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza
de Auxiliar administrativo de Administración General. vacante en
la plantilla municipal, dotada con nivel 4, coeficiente 1,7 y demás
emolumentos que correspondan, con arreglo a la legislación vigen-
te. .

El plazo para la presentación de solicitudes sera de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado)). Los derechos de examen
ascienden a la cantidad de Soopesetas.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el ((Boletín Oficial de
la Provincia de Barcelona» y tablón de edictos del Ayuntamiento
de Llinars del Vallés..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Llinars del Vallés. 22 de enero de 1985.-EI Alcalde, luliA

Barrantes.-1.346:E (5673).
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. ' 2627. RESOLVCION de 21 de enero de 1985. del A,"unta·
.,miento de Boiro. referenre a la oposición libre para
prow!er en propiedad una pla=a de Técnico· de Admi
nistración general.

En el «Boletín Oficial de la ProvinCia de La Coruña)~ número
16, de fecha 19 de enero de 1985, se publica la convocatoria para
la provisión en propiedad, mediarite oposición libre. de una plaza
de Técnico de Administración general, dotada con el sueldo
.correspondiente al nivel de proporcionalidad 10, coeficiente 4,
pagas extraordinarias y demás retribuciones complementarias que
correspondan con arreglo a la legi!'llación vigente y la Corporación
tenga acordado o pueda acordar y con edad de jubilaCIón a los
sesenta y cinco años.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días hábiles
a panir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado~.

Los sucesivos anuncios de admisión de aspirantes, constitución
del Tribunal, fecha de inicio de los ejercicios y otros, se publicarán
exclusivamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de La
CoruñID). .
• Boiro, 21 de enero de 1985.-EI Alcalde, Manuel Velo Ve-

10.-1.323-E (5592).

CODlGO PENAL

CONSEJO GENERAL
DEL I?ODER JUDICIAL

..
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Vocales:
Excelentísimo señor don Fernando Jiménez Lablanca y Rubio,

Fiscal de Sala del Tribunal Supremo, por delegación def Fiscal
general del Estado.

Excelentísimo señor don Pablo GarCÍa Manzano, Profesor
numerario de la Escuela Judicial, por delegación del Director 'de
dicho Centro.

Ilustrísimo señor don Eustasio de la Fuente González, Profesor
numerario de la Escuela Judicial. -"

Ilustrísimo señor don José Luis Infante Merlo, Magistrado.
Ilustrísimo señor don Francisco Laurel Soto, Juez de Ascenso.
Secretario: Ilustrísimo señor don Angel Calderón Cerezo, Facul·

tativo del Consejo General del Poder Judicial.
Madrid, 6 de febrero de 19S5.-EI Presidente del Consejo

General del Poder Judicial, Federico' Carlos Sainz de Robles
Rodríguez.

ACL'ERDO de 6 de febrero de 1985. del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se
designa el Tribunal calificador de las oposldones a
ingreso en la Escuela Judicial de los aspirantes a la
Carrera Judicial.

En cumplimiento de lo,. prevenido en la disposición común
cuarta. de las contenidas en el Acuerdo de 26 de julio de 1984
(<<Boletín Oficiarctel Estado) del día 10 de agosto), por el Que se
convocan oposiciones a ingreso en la Escuela Judicial de los
aspirantes a la Carrera Judicial, a continuación se, hace pública la
composición del Tribunal calificador de los ejercicios:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Vacas Medina, Presi
dente de Sala del Tribunal Supremo, por delegación de la Presiden
cia de dicho Alto Tribunal.

2625 CORRECC/ON de errores de la Orden
36/1900481/984, de 20 de dicrembre. pur la que se
anuncia oposición para ingreso en el Cuerpo de
},.fúsicas Militares, con la caregoría de Sargento.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, insena: en el
((Boletín Oficial del Esiado)) número JO, de fecha 11 de enero de
1985, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la.página 780, columna primera, instrucción 6.2.1.3, párrafo
primero, donde dice: .«... por Real Decreto 2670/1983, de 5 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» número 246), se aplicará en
toda su·extensión, ...», debe decir: «. .. por Real Decreto 2670/1983,
de 5 de octubre «((Boletín Oficial del Estado)) número 249), se
aplicará en toda su extensión, ...».

En la página 781, en el apartado Detalle de vacante~ por
instrumentos, en la linea quinta, donde dice: «... oboe, c1annete
sall.-tenor-trompa, trompeta, ...», debe decir: K .. oboe. c1arinete-sal'.
alto-sal'.-tenor-trompa, trompeta, ...).

Anículo 302. Será castigado con las penas de presidio mayor
y multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario públi,co que,
abusando de su oficio, cometa falsedad .

4.0 Faltando a la verdad en la narración de los ··hechos.
Anículo 303. El panicular que cometiere ('n documento

público u oficial, o en letras de cambio u otra clase de documentos
mercantiles algunas de las falsedades designadás en el él.rticulo
anterior será castigado con las penas de presidio menor y multa de
2CWOO a 200.000 pesetas.


